
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 217/2020 
Y SU ACUMULADA 249/2020 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS 
SENADORES INTEGRANTES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y los anexos de María Guadalupe Saldaña Cisneros, Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Nadia Navarro Acevedo, 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez,  Mayuli Latifa Martínez Simón, Minerva 
Hernández Ramos, Gina Andrea Cruz Blackledge, Julen Rementería del Puerto, 
Raúl Paz Alonzo, José Erandi Bermúdez Méndez, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, 
Ismael García Cabeza de Vaca, Mauricio Kuri González, Gustavo Enrique 
Madero Muñoz, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Damián 
Zepeda Vidales, Roberto Juan Moya Clemente, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, Kenia 
López Rabadán, Indira de Jesús Rosales San Román, Josefina Eugenia Vázquez 
Mota, María Lilly del Carmen Téllez García, Martha Cecilia Márquez Alvarado, 
María Guadalupe Saldaña Cisneros, Miguel ángel Osorio Chong, Verónica 
Martínez García, Carlos Humberto Aceves del Olmo, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado, Eruviel Ávila Villegas, Claudia Edith Anaya Mota, Jorge Carlos Ramírez 
Marín, Manuel Añorve Baños, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Sylvana Beltrones 
Sánchez, Mario Zamora Gastélum, Ángel García Yáñez, Clemente Castañeda 
Hoeflich, Noé Fernando Castañón Ramírez, Verónica Delgadillo García, Dante 
Alfonso Delgado Rannauro, Samuel Alejandro García Sepúlveda, Indira Kempis 
Martínez, Dora Patricia Mercado Castro y Juan Manuel Zepeda Hernández, 
quienes se ostentan como Senadores integrantes del Congreso de la Unión. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos de María Guadalupe Saldaña Cisneros, Alejandra 
Noemí Reynoso Sánchez, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Nadia Navarro 
Acevedo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez,  Mayuli Latifa Martínez Simón, 
Minerva Hernández Ramos, Gina Andrea Cruz Blackledge, Julen Rementería del 
Puerto, Raúl Paz Alonzo, José Erandi Bermúdez Méndez, Víctor Oswaldo Fuentes 
Solís, Ismael García Cabeza de Vaca, Mauricio Kuri González, Gustavo Enrique 
Madero Muñoz, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Damián Zepeda 
Vidales, Roberto Juan Moya Clemente, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, Kenia López 
Rabadán, Indira de Jesús Rosales San Román, Josefina Eugenia Vázquez Mota, 
María Lilly del Carmen Téllez García, María Guadalupe Saldaña Cisneros, Miguel 
Ángel Osorio Chong, Verónica Martínez García, Carlos Humberto Aceves del Olmo, 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Eruviel Ávila Villegas, Claudia Edith Anaya 
Mota, Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve Baños, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas, Sylvana Beltrones Sánchez, Mario Zamora Gastélum, Ángel García Yáñez, 
Clemente Castañeda Hoeflich, Noé Fernando Castañón Ramírez, Verónica 
Delgadillo García, Dante Alfonso Delgado Rannauro, Samuel Alejandro García 
Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Dora Patricia Mercado Castro y Juan Manuel 
Zepeda Hernández, quienes se ostentan como Senadores integrantes del Congreso 
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de la Unión, mediante los cuales promueven acción de inconstitucionalidad en la 
que solicitan la declaración de invalidez de: 

“a. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 1° de 
julio de 2020. 
b. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 1° de julio de 2020.” 

 
Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso d)1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 11, párrafo primero3, en relación con 
el 594, 60, párrafo primero5, y 616 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
citado precepto constitucional, se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan7, se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hacen valer. 

 
En consecuencia, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero8, 11, párrafo 

segundo9, y 3110, en relación con el 59, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, 
así como 30511 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del numeral 1 de la citada Ley, se le tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así 
como exhibiendo las documentales que acompaña. 

 
Asimismo, se tiene a los diversos Senadores del Congreso de la Unión, 

designando como representantes comunes a los Senadores Mauricio Kuri 
González, Dante Alfonso Delgado Rannauro y Miguel Ángel Osorio Chong, para que 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: (…) 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes 
expedidas por el propio órgano; (…). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...) 
6 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales de los 
que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7 De conformidad con las documentales que se exhiben para tal efecto, se tiene por acreditada la personalidad de los Senadores que suscriben el 
escrito inicial de demanda, y conforme a la normatividad siguiente: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos 
serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece 
la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. (…). 
8 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
9 Artículo 11. (…)  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por 
medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (…) 
10 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia 
definitiva. 
11 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en 
que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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actúen conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y 
aun después de concluido éste. Respecto a la solicitud de tener a 
Miguel Ángel Mancera Espinoza y Emilio Álvarez Icaza Longoria, 
como representantes, no ha lugar a acordar favorablemente, ya que 
no firmaron la demanda. 

 
Ahora bien, respecto de la petición de los promoventes de autorizar a las 

personas que mencionan para que tengan acceso al expediente electrónico y 
reciban notificaciones por esta vía, se precisa que de la consulta y las constancias 
generadas en el sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las cuales se ordena agregar al expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, con fundamento en los artículos 1212, 17, párrafo 
primero13, del Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente su 
petición y las siguientes determinaciones jurisdiccionales se le notificarán vía 
electrónica, hasta en tanto no revoque dicha solicitud. 

 
Atento a lo precisado con anterioridad, se precisa que el acceso estará 

condicionado a que la firma, con la cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de este medio de control de 
constitucionalidad. 

 
En este sentido, se apercibe a los promoventes que, en caso de incumplimiento 

del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto 
de la autoridad solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo, y 
31, en relación con el 59, 64, párrafo primero14, y 68, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 59, fracción I y 305 del Código Federal de 

 
12 Acuerdo general número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos 
de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso 
para consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del 
tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el Sistema 
Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las 
cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 
5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con 
alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se hubiere 
solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
13 Acuerdo general número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia 
de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
(…). 
14 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras 
rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 

 
 
 
 
 



 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL 217/2020  
Y SU ACUMULADA 249/2020 

 
 

 4 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

En otro orden de ideas, con copia simple del escrito inicial y sus anexos, dese 
vista al Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, y al Poder Ejecutivo Federal, para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, de conformidad con el artículo 64, 
párrafo primero15, de la citada Ley Reglamentaria. 

Con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal Pleno en sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve16, dese vista a la Fiscalía General 
de la República con copia simple del escrito inicial, para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

Asimismo, hágase del conocimiento a las partes que con fundamento en el 
Considerando Cuarto17 y Punto Tercero18 del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe 
ser por conducto del representante legal o delegado respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma 
electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de 
Internet de este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo 
mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos, en 
términos del Punto Octavo19 del citado Acuerdo General 14/2020. 

 

 
15 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras 
rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (…) 
16 Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó “Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal.” 
17 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la actividad 
jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, de mandas, incidentes, 
recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”, lo 
que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
18 TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso 
de la Firel o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los asuntos formados antes del primero 
de junio de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar expediente electrónico. Para la remisión de expedientes a 
este Alto Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo 
General Plenario 9/2020. 
19 OCTAVO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta 
el treinta y uno de agosto de dos mil veinte las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto 
Tribunal, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
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Conforme a lo anterior, con apoyo en el artículo 28720 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado a las autoridades mencionadas 
en este proveído. 

 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 28221 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria 
de la materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo22, artículos 123, 324, 925 y Tercero Transitorio26, del Acuerdo 
General 8/2020 y en relación con el punto Segundo27 y Quinto28, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes, por oficio electrónico a la Fiscalía 
General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así como del escrito 
de demanda y sus anexos, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en 
los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la Ley Reglamentaria de la materia, se lleve 
a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en su residencia oficial, 
de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en 

 
20 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso 
del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
21Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las 
diligencias que hayan de practicarse. 
22Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así 
como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expediente respectivos. 
 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por 
otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
23 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la 
constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
24 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo 
General. 
25 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, 
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se 
integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
26 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se 
integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
27Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, 
sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 
12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
28QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores,  
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas 
evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. (…) 
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la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio número 
5003/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General 
Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que 
se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de septiembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 217/2020 y su acumulada 
249/2020, promovida por el Comisión Nacional de los Derechos Humanos y Diversos Integrantes del Congreso de la Unión. Conste. 
EHC/EDBG 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 217/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 16207 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001462 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/09/2020T18:43:35Z / 24/09/2020T13:43:35-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3c b0 4c 5f 03 14 f0 04 47 b3 32 f6 eb 74 02 aa d8 dc 41 90 a9 f9 e2 79 17 40 36 6b da 4b ea d7 24 ef 44 d9 99 fc 4a 63 4a 67 d2 eb f6 e7 
1d 00 60 6b 59 f9 c7 d8 82 44 5a ee 6a 9d 6a 58 af c0 b5 25 46 91 23 46 b0 2a c3 6f 86 5f a8 3f a0 5a 23 39 e9 79 aa 74 40 d6 17 f0 fa d6 
d2 61 20 fe c8 30 3e 98 74 02 c8 cf c9 b8 18 9c 1d aa db 0f 9b 8b 62 ff a7 91 93 f9 74 d9 b3 96 46 90 51 6b 69 a9 04 71 e5 0e 3f 49 a2 84 
42 c4 a8 a9 49 a7 ff 78 14 e5 cb fa 23 05 e5 a3 e0 05 82 95 91 f2 5d b5 c5 1a 0d e1 d1 52 c9 fa 99 98 70 44 f5 6f da 88 04 a4 00 35 17 b2 
c9 0e 00 18 50 ee 1c 2c b0 2d 22 8e 1c 49 db 72 87 01 36 fa c9 3d 0b c8 fa 25 7b d4 57 40 11 b2 a8 36 a9 46 3f 1c 1b e5 01 1f cf a8 a8 ab 
5d fb e9 a6 71 b7 7a 6e 00 5e a4 3e d1 03 bd 6a 85 f5 76 1d 73 f0 ff 32 1c dd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/09/2020T18:43:36Z / 24/09/2020T13:43:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001462 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/09/2020T18:43:35Z / 24/09/2020T13:43:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3340188 
Datos estampillados 6040C3843B7694338B8B762DEC640FA5210CC6D0 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/09/2020T14:47:00Z / 24/09/2020T09:47:00-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6c 33 84 40 fd 84 d6 fd e6 3e 74 ed 53 5f fd 21 b6 c5 3e 78 90 82 4d 7e d2 2f 0a 65 63 58 73 c7 b2 28 09 fd f6 20 80 d8 af 5a 24 9a ea e6 
ab b3 c8 b8 a6 ca 64 4e 55 b9 25 6a 42 55 91 ce 25 83 f7 38 0f 62 dc 23 bd 48 f2 6e 9a c7 fa 2f e7 20 9b 5d 6e 75 53 f9 40 30 0e 60 18 d7 
d9 0b c3 f8 d3 c2 01 25 9a cc c7 b4 c8 c8 a3 3d 83 44 31 92 74 d3 8f 70 b8 7c 9e 41 fd 0f 4f 9e 55 5e 31 0a 0d cb 31 71 2c 8d c3 1c 33 d0 
35 d1 57 cc 1a 4b 45 b4 fb 85 23 f1 03 6e ea 37 8c ce 31 20 ea 98 52 a1 09 bf c7 62 bf 9d b3 77 d0 49 eb 15 c2 66 7e d0 c2 d6 99 17 1d 
1c f1 80 4a 18 d2 49 f0 b0 9f 0a e7 40 3b 8e 75 ec 33 4a 09 e9 3a fb 35 5c 97 74 b7 50 1e 30 01 a6 39 3d 68 b0 11 ae 05 c0 49 10 59 d8 
38 09 14 09 38 02 47 95 c8 14 d6 54 34 ea fc 71 92 00 c0 27 aa b4 ba a2 39 06 5d ed 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/09/2020T14:47:01Z / 24/09/2020T09:47:01-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/09/2020T14:47:00Z / 24/09/2020T09:47:00-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3339421 
Datos estampillados 443747380CB02876785A0F386D5F2ADDAF87F35A 

 

 
 
 
 
 




